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Se deelura tezte oficisa j antént i co el de i*a 

d i s p o e i c i o n e B e f i c i a l e s , cnaiqtüera qne eea es 

origen, publ icad»» en 1» Gaceta áe Mani la , poi 

¡o í A n t o s e r á n o b l i g a t o r i a s e n sn cnmpliroiento. 

Ser&c B B e c n t o i e a toraoeos á la Qaeeta todos 

loa pueblos del Arch ip ió lago erigidos civilmente 

pagando s n importe los que paedan, y supliendo 

p o r l o s d e m á s los fondos de las respeetiv&R 

p r o v i n c i a » . 

f tietii nrdén de 26 de Sefiembre dr ffáí I 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 782 .—Excmo. 

p-—Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
áe Ultramar con fecha 9 del corriente lo que sigue:— 
Excmo. Sr. - El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de las Islas Filipinas lo siguiente: 
—En vista de la carta oficial núm. 179 de 9 de 
Julio anterior; el Rey (q. D . g.) se ha servido apro
bar el que V . E. haya nombrado Gobernador Po
lítico Militar de Joló, al Coronel de Infantería de 
ese Ejército D. Francisco Castilla y Parreño.=«De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para, su conocimiento. De la pro
pia Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
[Jltramar, lo trascribo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Setiembre de 1 8 8 5 . - E l 
Subsecretario, Jo Garda López.—Sr. Gobernador 
Oeneral de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 781 ,—Excmo. 
SÍ.—Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de Ultramar, con fecha 9 del actual 
lo que sigue:—Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de Filipinas lo 
siguiente: —En vista de la carta núm. 196 de 17 de 
Julio anterior que dirigió V. E. á este Ministerio, en 
la que propone para Gobernador P. M. de la Isla 
de Negros en ese Archipiélago al Teniente Coronel 

Infantería D. Antonio Monroy Ruiz, á quien por 
^eal órden de 22 de Mayo último se aprobó dicho 
•festino en concepto de interino; el Rey (q. D. g.) 
^ ha servido aprobar la petición de V. B. — De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
* V, E. para su conocimiento.—De la propia Real 
wdeu cocaunicaáa por el Sr. Ministro de Ultramar, 
1° trascribo á V. E . para su inteligencia y efectos 
^^respondientes.—Dios guarde á V, E. muchos años . 
Madrid 16 de Setiembre de 1885.—El Subsecreta-
J10» J. Garc ía López.—Sr. Gobernador Genéral de 
138 Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885. - Cúmplase y 
^Pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 779.—Excmo. 
jr'-~Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
^ Ultramar con fecha l . " del corriente lo que si-
jja* Excmo. Sr., E l Sr. Ministro de la Guerra 
lce hoy al Capitán General de Filipinas lo siguiente: 

^fíl Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el que 
/ & haya nombrado Comandante Político-Militar 
^ distrito de Bontoc al Capitán de Infantería Don 

annel Torres y Ancarza, por haber pasado al 
j adro eventual el de la propia clase y arma que 
^ s r v i a D. Luis Figueroa y Valdós.—De Real ór-

!̂? comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
¿r, • E . para su conocimiento.—De la propia Real 
]0 n̂ comunicada por el Sr. Ministro d© Ultramar 

Escribo á V. E . para É»U conocimiento y efectos 

correspondientes'—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1885.—El Subsecretario, 
/ . García López.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO' DE ULTRAMAR.—N.» 736.—Excmo. 
Sr.—Vistas la instancia y certificación facultativa 
elevadas á este Ministerio por D. Miguel Comesaña 
y Vallejo, Magistrado que era de la Audiencia de 
Puerto Rico, y en la actualidad electo para igual 
cargo en la de Manila; el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar á dicho funcionario, para permane
cer en la Península, como término iraprorogable, 
hasta la salida del vapor-correo correspondiente al 
dia 1.° del mes de Noviembre próximo, entendién
dose que renuncia á su destino en el caso de no 
efectuar su embarque denfro del reforido plazo. De 
Real órden lo aigo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos; - Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1885.—Te/a^.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885 —Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm. 756.—Excmo. 
Sr.—Vistas la instancia y certificación facultativa 
elevadas á este Ministerio por D. Joaquín Vidal y 
Gómez, Abogado fiscal de la Audiencia de Manila, 
y de conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 26 de Abr i l de 1878: el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien ampliar hasta el término de ocho me
ses, la licencia que por enferma, viene disfrutando 
en la Península dicho funcionario.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 17 
de Setiembre de 1885.—Tejada. - Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 765.—Excmo. 
Sr.—Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
D . Dámaso Fél ix y Villanueva, solicitando Real 
auxiliatoria para ejercer la abogacía en Filipinas 
y hecha la confrontación que previene la Real ór
den de 12 de Mayo de 1867, S. M . el Rey (q. D. g.) 
se ha servido conceder al referido D. Dámaso Fé
l ix y Villanueva la auxiliatoria solicitada. — De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 16 de Setiembre de 1885.—Te/acto.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
B. \ • spioíb i;- '; •' ••¿f; eeahflinfiO '-oh l * aoq .t¡ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 737.—Excmo. 
S r . — E l Sr. Ministro de Ultramar me dice con esta 
fecha lo que sigue:—limo. S r . — E n vista de una i 

comunicación del Representante de la Compañía 
Trasat iándca, fecha 3 del actual, presentando el 
vapor «Luzon,» en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 22 del pliego de condiciones porque se rige 
el servicio de vapores-correos entre la Península y 
las Antillas para reemplazar al «Gijon,» que nau
fragó el año próximo pasado en las costas de Ga
licia, teniendo en cuenta que el mencionado vapor 
«Luzon» está ya admitido como correo de la línea 
Filipinas, y que el < España» al cual sustituía aquel 
se encuentra ya reparado y en activo servicio, S. M. 
el Rey (q. D. g. ha tenido a bien declarar al alu
dido vapor "Luzon" afecto á la línea de las Ant i 
llas en reemplazo del «Gijon,» cesando en su con
secuencia de prestar servicio en sustitución del "Es-
paña» en la primera de dichas líneas.—De Real ór
den lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—De la propia Real órden, comu
nicada por el referido Sr. Ministro de Ultramar, lo 
traslado á V . E. para su conocimiento.—Dios guarde 
á V.—Eh muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 
1885.—El Subsecretario, / . Garc ía López.—Sv. Gro-
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, pu-
bííquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núm. 777 —Excmo. 
Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar me dice 
con esta fecha lo que sigue:—En vista de una comu
nicación del representante de la Compañía Trasa t lán
tica fecha 5 del actual, solicitando que el vapor 
«Isla de Cebú> se considere afecto á la línea de 
correos entre la Península y Filipinas en reemplazo 
del «Barcelona» del cual, por las malas condiciones 
en que se encuentra se deshace la mencionada Com
pañía; S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien de
clarar al citado vapor «Isla de Cebú» definitiva
mente afecto á la indicada l ínea.—De Real órden 
lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—De la propia Real órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado 
á V . E. para su conocimiento.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 15 de Setiembre de 1885. — 
El Subsecretario, José García Lopes.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, pú-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para efectos que procedan. 

TERRERO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de 
Calamianes, por renuncia del que la desempeñaba, el Excmo. 
Sr. Gobernador General, se ha servido disponer se provea 
por concurso entre los Doctores y Liceaciados en la fa
cultad de Medicina y Cirujía residentes en las Islas, pre
firiendo de entre los mismos el mejor título, los mejores 
servicios, los buenos antecedentes oficiales y particulares y 
todo cuanto pueda garantiaar la idoneidad y moralidad para 
el buen desempeño de la misma, á cuyo fin los que aspiren 
á ella presentarán sus solicitudes al Gobierno General por 
conducto de este Centro directive dentro del término de 
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60 dias, que se contará desde la primera inserción de este blicada en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y dictada j Manila 13 de Noviembre de 1885.=Bl Subdirector J 
anuncio, acompañadas de los documentos que determina i como cumplimiento al Real Decreto núm. 188 de la I Centeno. ' | 

misma fecha. la Real orden núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, pu-

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L A 

Presidencia. 
Dispuesta por acuerdo del Excmo. Sr. Grobernador G-eneral de estas Islas, de 9 de 

Octubre último, publicado en la Gaceta de Manila de 1.° del actual, la devolución de 
las cuatro quintas partes de las cantidades cobradas desde 1.° de Enero de 1883; por 
el impuesto de exportación sobre el tabaco rama y elaborado, que corresponde á las 
obras del Puerto, esta Junta, á fin de uniformar las reclamaciones que con este mo
tivo habrán de dirijírsela, simplificando la tramitación de las mismas, proporcionando 
el menor trabajo posible á los particulares y á las oficinas de la Corporación y abre
viando las resoluciones que cada caso exija, ha tenido á bien dictar en sesión ordinaria 
de 12 del actual,* las siguientes reglas, á las que deberán sujetarse las devoluciones de 
que se trata: 

1. a Toda reclamacien deberá presentarse en instancia redactada del modo que ex
presa el modelo adjunto núm. 1. Los interesados ausentes de esta Capital, podrán hacer 
sus reclamaciones por conducto de su respectivo apoderado, quien, en este caso, exhibirá 
el poder legal que le acredite. 

2. a E l reclamante deberá acompañar por duplicado, las liquidaciones rectificadas de 
las cantidades satisfechas, en que funde su derecho á la devolución, ajustándose en estos 
documentos al modelo que se acompaña con el núm. 2. 

3. a Las liquidaciones deberán ser independientes por años y por conceptos, á saber: 
Tabaco rama. Una por duplicado para cada uno de los años, 1883, 1884 y 1885, 
Tabaco elaborado. Una por id. para cada uno de los mismos años. 
Venilla ó vástago. Una id. para id. id. id. 
4. a La Sección de esta Junta, afecta al servicio de la Aduana, facilitará gratis á 

los exportadores ,que lo deseen, ejemplares impresos de la instancia y liquidaciones que 
deben presentar. Los que bagan uso de estos impresos, deberá sin embargo, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes sobre la renta del papel sellado, acompañar el 
papel de reintegro correspondiente, á razón de cincuenta céntimos de peso fuerte por 
cada pliego de papel común empleado en la reclamación. Del mismo modo están obli
gados todos á imponer un sello de recibos en el libramiento que se les expida por la 
cantidad que hayan de percibir, cuando ésta sea de treinta pesos ea adelante, 

5. * La instancia y liquidaciones, aun cuando dirijidas á la Presidencia de esta 
Junta, deberán presentarse directamente al Sr. Administrador de la Aduana, quien 
ordenará la exacta y cuidadosa comprobación por las facturas, guias, asientos de los 
libros y demás medios que estime convenientes, de cada una de las cantidades consig
nadas en las segundas. ( 

6 a En el caso de resultar perfectamente conformes las liquidaciones formadas por 
los particulares con los antecedentes registrados en la Aduana, el Sr. Administrador del 
Ramo, previa la rúbrica del oficial liquidador, consignará al pié de cada liquidación 
Comprobado y conforme y la feeba en que estampe esta nota, autorizándola con su firma 
y rúbrica y con el sello, además de la ofijina; heobo lo cual remitirá á su vez la re
clamación directamente á la Secretaría-Contaduría de esta Junta, para la resolución que 
deba proponerse á la Presidencia. 

7. a Revestidas las reclamaciones del requisito de la comprobación y conformidad de 
la Aduana, la Presidencia de esta Junta queda autorizada para librar desde luego 
á ios respectivos reeiam-intes, las cautidado* qci¿. ¡,-sá-correspondan. 

8. a Ea toda replamaciou, cuyas liquidaciones no resulten conformes con los registros 
de la Aduana, se consignarán por esta., oficina, abreviadamente, las diferencias que 
aparezcan, subrayándose, adeaaás, con tinta roja, las partidas ea que estas diferencias 
se noten. 

Estas reclamaciones se devolverán á los interesados para su rectificación, y ea el 
caso de no conformarse estos lo expondrán así á la Junta, alegando sus pruebas, la 
que en su vista y con informe de la Administración de la Aduana, resolverá lo que 
proceda. 

9. a Se declara únicamente plazo hábil para presentar las reclamaciones á que se re
fieren esUs-realas hasta el día 30 da Junio del próximo año 1886. 

Manila 12 de Noviembre de 1885,—El Secretario, Federico Gasademunt.—El Pre-
sideate.—P. 1.—El Vice-Presidente, C. Iglesia. 
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Modelo núm. 1. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Mani la . 

. , exportador . . . . 
de tabaco, á V. E. expone : que con arreglo á lo resuelto por el Exctno' 
Sr. Gobernador G-eneral en acuerdo de 9 de Octubre de 1885, publicido ea 
Gaceta de Manila de 1.° de Noviembre siguiente, deben serle devueltas la8 
cuatro quintas partes de las cantidades que ha . . . . . sstisfecho á esa Jant4 
desde 1.* de Enero de 1883, por coacepto de exportación de tabaco. De Us (j, 
quidaciones practicadas, que son adjuntas ea número de , resulta 
que que suscribe ha pagado con exceso á los tipos de. 
clarados vigentes, las sumas que siguen: 

: i Tabaco i Venilla i 
¡Tabacorama: elaborado. ; ó vástago, j Total. 

: Pesos.; Gént.i Pesos 

| Año de 1883 
> 1884 so, 

1885 (hasta 31 Octubre). \ 

Suma . . . i 

Cent, i Pesos. • Cént. i Pesos.; Cent. 

En su virtud: , 
A V. E. suplica se sirva ordenar sean devueltos los 

. . . , • pesos jlj 
céntimos que totaliza el anterior resumen 

Manila . . . de de 188 y. 
Patente especial de exportación d« tabaco, expedida 

á favor del que suscribe bajo el número 
en. . . . de . . . . , . d e 188..., por la Admi
nistración de Hacienda pública de 

Modelo núm. 2. 
IMPUESTOS PARA, LAS OBRAS D E L PUERTO DE MANILA. Año de 4! 

Exportación de tabaco 

Liquidación ene presenta exportador 
de las cantidades que ha satisfecho á la Junta de Obrás del Puerto de Manila, 
durante el año de 188.... por concepto de exportación de Tabaco 
y de las que deben serle devueltas con arreglo á lo resuelto por acuerdo del Excmo. 
Sr. G-obernador G-eneral de 9 de O ¿tabre de 1885, publicado en la Gaceta de 
1.° de Noviembre siguiente: á saber: 

Tabaco expor
tado. 

Kilogramos. 

Número 
do 

bulto. 

Nombre del 
buque ea que 
se verificó la 
exportación. 

Fecha del pago. 

Cantidad abo-
Jnada por el ex

portador que 
suscribe. 

| Cantidad que 
Scorresponde á l a 
¡Junta, según re

solución supe- sea ochenta por 
irior de 9 de Oc-
[tubre de 1 

Dia Mes. • Año I Pesos. '• Cént S Pesos. 

Totales. 

Cént 

Diferencia 
reintegrable, ó 

ciento de la can* 
tidad abonada., 

Pesos. Cént. 

Asciende la cantidad reintegraDle ai que suscribe i . . . por e1 
concepto de la presente liquidación, á los detallados pesos 
y céntimos. 

Manila . . . de de 188 . . . 3 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Hervido de ¡a Pías a para el dia 1S ds Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mÍ8mos .=Je íe de dia.=El Teniente Coronel D. Federico 
NovelIas.==Iaiaginaria.=El Teniente Ooronel Oocnandante 
D. Angel Rodríguez.=Hospicai y Provisiones, núm. 1.= 
Paseo de enfermos, Artillería—Música en la Luneta, n.0 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales: 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D, Eulogio Revilla, vecino del arrabal de Quiapo, 

se servirá presentar en esta Secretaría, para en
terarle de un asunto que le interesa. 

Manila 17 de Noviembre de 1SS5.—Felipe Canga-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretar ía . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 3.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Eugenio de Leyva y Basabrú, Sub
delegado que fué del Distrito de Morong, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial, comparezca en está Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de los 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del Tesoro 
Municipal de dicho Distrito correspondiente al mes de Ju

nio de 1884, en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
proceda parándole el perjuicio que haya lugar, 

Manila 12 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

GOBIERNO C I V I L DE MANILA. 
Secretaría. 

El Juéves 19 del actual á las diez en punto de su ma
ñana, se venderá en pública subasta un caballo, sobre la 
base de la tasación de un peso cincuenta céntimos en el 
Tribunal de Caloocan. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 16 de Noviembre det885.—O. Cabo. 
.flfiTOZi! 

J U N T A CENTRAL 
D E SOCORROS PARA MALAGA Y GRANADA. 

Secretaría. 
Relación de los Sres. Suscritores. 

Remitido por el Jefe de la provincia de Al-
bay con oficios de 28 de Febrero, 16 y 24 de 
Marzo, 25 y 28 de Abril, 21 de Mayo y 2 de 
Julio últimos $ 342877 4i 

I d . por el de Antique con oficios de 9 y 31 
de Marzo, 8 y 20 de Junio últimos . . . . 489<56 

Id. por el de Bulacan con oficios de 28 de 
Febrero, 14 y 21 de Marzo, 28 de Abril , 2 y 
23 de Junio últimos, . . . . . . . . 914<08 6r 

Id. por el de Cagayan con oficios de 8 de 
Mayo y 12 de Junio últimos 698,65 3i 

Id . por el de Camarines Norte con oficios 
de 18 de Marzo y 26 de Mayo últimos. . . 3S2,62 4{ 

I d . por el Jefe de la provincia de Camari
nes Sur, con oficios de 30 de Marzo y 12jde 

Junio últimos, 
Id . por el de Capiz con oficio de 22 de 

Agosto último 
Id. por el de Cebú con oficios de 31 de Marzo 

y 2 de Julio últimos. . . . . . . . . 
Id. por el de Isabela de Luzon con oficio de 

12 de Mayo último 
Id . por el de Isla de Nebros con oficio de 

29 de Agosto último 
Id. por el de Leyte con oficios de 20 de 

Marzo, 14 y 28 de Abril, 23 de Mayo, 19 de 
Junio, de Julio sin fecha y 30 de Setiembre 
últimos 

Id. por el de Misamis con oficios de 28 de 
Marzo, 1.° y 28 de Mayo y 26 de Junio úl
timos 

Id. por el de Romblon, con oficios de 7 de 
Mayo, 11 de Junio y 11 de Julio últimos. . 

Id. por el Jefe del distrito de Surigao con 
oficios de 16 de Abril, 23 de Mayo, 20 de 
Julio, 14 de Setiembre y 12 de Octubre últi-

Í][ID£¿30 S í'Oií) ^'I'l^Cp /d 
Id . por el de la provincia de Tayabas con 

oficio de 9 de Setiembre último 

1066'35 

102I53 

727,56 

27*95 

364'83 6[ 

909^2 Sí 

1026,06 3[ 

95'66 4l 

175,98 

27612 41 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el vapor «Rómulus» que saldrá para Hsngkong & 
18 del actual á las doce del dia, la neutral de Correo» 
remitirá á las diez de la mañana la correspondencia par4 
dicho punto, Emuy, la mala del Pacífico y Europa vía 
Brindisi. mmmU Oíbib i cq B! : on'tffl7' 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=El Oficial de 
dia, M. Larraz. 



gaceta de Manila.—Núm. 141. 18 Noviembre d« 1885. 
509 

607 

p r el vapor-correo <G-ravina» qu« saldrá para Rom-
Bataan, Iloilo, Dapitan, Damaguete, y Cebú, ¿1 18 

u^ctaa' ^ ^ a 8 ^ e z ^ e ^ a m a f i a n a ) Ia Central de Correos, 
itirá á las ocho de la misma la correspondencia para 

•fLj puntos, Gapiz, Isla de Negros, Antique, Concep-
£ Misarais Bohol, y Surigao. 
''Vor vapor <Záfiro» que con destino á Hongkong y 

uVi saldrá el 18, á las cuatro de la tarde, se remitirá 
las' d08 ^e â ^s131*» Ia correspondencia para dichos 
toS la mala del Pacífico y Europa via Brindisi. 

Vn 'ila 16 de Noviembre de 18a5.=El Oficial de guar
ní. Larraz. 

por el vapor-correo «Luzon> que saldrá el 18 del eor-
eDte á las dos de la tarde, con destino á Culion, Cuyo, 

fcgrto Princesa, Balabac, Joló, Isabela Basilan y Zam-
.̂Dgfl, la Central de Correos remitirá á las doce del dia 

i. correspondencia para dichos puntos, Davao y Cottabato, 
Mauiki 16 de Noviembre de 1885.—El Oficial de guár-JV W a z . 

MONTE DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
pesde el dia de mañana y hasta nuevo aviso, las horas de 

¿¡¡na de estos Establecimientos, serán desde las ocho de 
^ mañana hasta las tres de la tarde, siendo las cuatro 
r̂as primeras para las operaciones de empeño y reno-

-oion y las tres últimas para laŝ de rescates ó desempeños. 
Manila 16 de Noviembre de 1885.=Fernando Muñoz. 2 
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C E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAR 
^ LA DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

. "0r disposición de la Dirección general de Administra: 
se sacará á subasta pública por el tiempo que 

p ta y con daños y perjuicios para el contratista chino 
p ro 8y-Ponco el arriendo del arbitrio de los vadeos y 
Rasgos del tercer grupo de la provincia de Pangasinan 

f j imponen los pueblos de Binihaley, Dagupan y Ca-
^ â  bajo el tipo en progresión ascendente de 32® pes^té" 

con entera sujeción al pliego de condiciones 
ciemí^0 ei1 la <(*aceta» núm. 349 del dia 17 de Di -
% de •,-882, ^ acló íeAífá l^gar ante la Junta de 

^nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 

la caía núm. 1 de la calle de Arzobispo; Intramuros de 
é'áta Ciudad, esquina á la plaza de Morlones, y en la Su
balterna de dicha provincia el dia 27 del actual Noviembre 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentarse sus proposiciones exten
didas en papel de sello tercero acompañando,* precia»-
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 16 [de Noviembre de 1885.«-Enrique Barrera 
y Caldés. 

P.>rdisposición de la Direxion geaaral de Administración Civil, 
se sacará á subastí pública el arriendo dé las tiérras comu
nales del puebla de S. Mírtee- -de 4a proyincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 850'50 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicad ) en la «Gaceta» 
núm. 130 del dia 22 de Mayo del corriente año. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas da la expresada Direcrion que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo (In
tramuros d? esta Ciudad) esquina á la piaza de Morlones el dia 
17 de Diciembre próximo las diez en punto da su mañana. Los 
que deseen optar á h subasta podrán presentar sos proposiciones 
y extendidas en papel de sello :i.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 13 de Noviembre de l885.=Enr¡qu3 Barrera y Caldés. 

SECRETARIA DE LA JUNTA óE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 da Diciembre próximo, á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la sabaltema de la proyincia 
de Nueva Ecija, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se insería á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój qua existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Nueva Ecija el arriendo 
del juego de gallos de la espresada provincia redactado 
con arreglo á las disposiciones vigantes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de la provincia de Nueva Ecija, bijo el tipo 
en progresión ascendente de seis mil diez pesos. 

2".a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á contarse desda el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. loteudente general 
de Hacienda, de la escritura de obl gacion y fianza que dicho 
contratista deba otorgar, sidinpre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hnb era terminado, la posesioi del nuevo 
contratista será forzos3mant6 dssde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescia-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obliga ejiones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Nueva Ecija poí" 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indeíeclibiemenu en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al lOpS del importe total del servicio, que debe'pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique deí 
iodo 6 parte de la fianza, quedará obligado i reponerb 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida, la contraía É 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos ea oí 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calaaiid^ 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos ,foítuiíos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente dl-
rigidoFá este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su csrga 
y e&Ufácí arregladas al plano qáé la autoridad de la prb-! 
vineja detQrmin^, debiendo tener todas un c^poi proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceacis 
y demás indispensables. 

9. » El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d^, 
la población 6 á distancia que no esceda de dosciecín 
brazada ,1a Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modir 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quie^i podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siemore dentro de dicho radio. 

10, El asentista cobrará" seis céntimos y dos octavos da 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

I I , Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos deí año. _ 
2. " Todos los demás días que señala el Aisutaaquo con 

ana cruz, -̂ I==r™ 
3. » El lunes y mártes de carnestolendas. 

4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de ctdc 

paeblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallarai 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dt l 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en quo 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda, 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com« 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos cíe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los do 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
coa la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice ios subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento se?.a reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
ssias condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que so 
irroguen en la estensioa do la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si ol contratista falleciese antes de la terminación do 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
ccatiauaráa el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj* 
las mismas condiciones de este pliego, nasta que naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda escader do 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura d impidiere que el otorgamiento se llevo i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se celo-
brarS un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer remataate la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
»ionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

SS en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para |er admitido como licitador, es circunstancia do 

rigor haber^tonstituido ál efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de Nueva Ecija la canti
dad de trescientos pesos cincuenta céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postara, en el trienio de la du
ración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la. 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado ao escluye el derecho de licitar ea estt 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Jaata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
teadidas ea papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposicioa alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del artículo 1,© que es el del tipo en progresión ascendente» 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especio 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, En caso do 
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\ue se promuevun algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qna 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolucioi 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

Í>or un corto término que fijará el Presidente solo entra 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

Í.repuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno dt 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re

sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
jnentos de depósito serán devueltos sin demora i ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
ios señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan advér-
tidos los licitadores y eh contratista de que aquella ss 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forma á las leyes. 

S' contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un piiego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° de! 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 22 de Octubre de 1885.—-El Administrador Centra!, 
—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego do gallos da la provincia 
de Nueva Ecija por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 1885. 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 1 

J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

ticulo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
«probado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
So publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resumen de 
los ingresos obtenidos durante el xnes de Octubre próximo 
pasado como producto de los impuestos establecidos con 
¡destino á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Enero del 1880. 

Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancela
rios . . . . 

Xjibre del mismo. 
Uno por ciento de la exportación. 

Sujeta al pago de derechos arancela
rios 

li ibre del mismo 

Peaos. C " , Pesos. 

22238 09. 
3029 03? zo^b' 

Impuesto sobre el tonelaje. 
jBuques de altura . . . . 
Idem de cabotaje 

31454|90> 
416,07^ 

2624 85í 
987 02 

12 

TOTAL. 

S1870 97 

3611 87 

da leí pueblos de Jamindan, Balete, Tangalan, Buruanga 
j Maajon de tita distrito, con el sueldo anual de 120 
pesos, mas las obencioaes que les correspondan de su clase, 
se haee público por el presente para que los que con
sideren aptos para su desempeño y deseen obtenerlas se 
presenten en este Gobierno con sus solicitudes ea el plazo 
de 30 dias á contar desde la fecha de su publicación para 
ser examinados ante la Comisión provincial del mismo, de
biendo acompañar en las solicitudes la patrida de bautismo, 
certificación de buena conducta y justifioacion de haber 
regentado escuela como Maestro público ó particular ó 
dedicándose á otra ocupación que rerele su aptitud ó su
ficiencia.—=J uan Ostmann. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Jueves 19 del presente mes, á las ocho de la ma 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila 12 de Noviembre de 1885.=Dr. Candelas. 
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Manila 12 de Noviembre de 1885.—El Secretario-Conta

dor, Federico Casademunt.—V.0 B.0—P. I . — E l Vice
presidente, Claudio Iglesia.— Conforme.—El Administra
dor de Aduanas, Diego Muñoz.—Conforme.—El Capitán 
del Puerto, José García de Quesada.—Es copia.—Secre-
lario-Contador, Federico Casademunt. 

Don Juan Ostmann y Mongrand, Gobernador P. M. é 
Inspector provincial de Instruecion primaria del distrito 
de Capiz. 
Hallándole vacantes las plazas de Maestros de nifioa 

Providencias Judiciales. 
Don César Canella y Secadés, Alcalde mayor Juez 

de primera instancia de esta provincia de Ba-
tangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pre- 11 

gon y edicto á Lucio Hernández, vecino de Lemery, j 
de esta provincia y tesn^o ausente en la causa ! 
núm. 9166 por hurto, para que en el término de 
quince dias, contados desde esta fecha se présente 
en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa, apercibiéndole de que en otro caso le pa-
rai¿.n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 9 de Noviembre de 1885. 
—César Canella.=Por madado de su Sría., Isi
doro Amurao. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo 

" el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Dumapi, natural y vecino del pueblo de Polo, de 32 
años de edad, casado, labrador, y empadronado en 
el barangay núm. 9 de apodo Parang y no sabe 
leer ni escribir, de estatura y cuerpo regulares, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz, boca, frente, cara 
y orejas regulares, barba poca, y color moreno, con 
paño blanco en la cara,, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder á los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 5256 por fuga, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
otro caso sustanciaré dicha causa en su ausencia I 
j rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacan hoy 12 de Noviembre de 1885.— 
Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., Vicente 
Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco 
Balatero, soltero, labrador de veintiséis años de edad, 
hijo de Lucio y de Isabela Velarmino, ya difuntos 
natural y vecino de S. Rafael, de esta provincia 
del barangay núm, 42 que se halla á cargo de 
D. Tiburcio González, de estatura baja, pelo negro, 
ojos grandes y algo salidos, nariz y boca regulares, 
color trigueño, y cuerpo algo grueso, para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á responder á los cargos que contra 
él resulta de la causa núm. 5257 por hurto y falsi
ficación pues de hacerlo así le oiré y le administraré 
justicia y en otro caso sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan hoy 12 de Noviembre de 1885.—= 
Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría., Vicente 
Enriquez. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á los ofendidos 
Victoriano Arabe, y Angel Castillo, vecinos del pueblo y 
cabecera de Vigan provincia de llocos Sur, para que por 
el término de nueve dias, contados desde esta fecha se 
presenten en este Juzgado á declarar en las actuaciones 
que se instruyen en el mismo contra Miguel Panganiban, 
y otros por robo, apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término se continuará la suatanciaoion de las referidas 
actuaciones parándoles los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 12 de Noviembre 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Pnriques. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de p-: 
instancia en propiedad de esta provincia de PangoJ111 
de cuyo actual ejercicie yo el presente Escribano ^ N 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenta "V1 

mian Fernandez, indio, de estatura regular, cuerpo rob 
algo jorobado, color negro, cara redonda, barbu cre^ 
cejas bien pobladas, pelo entrecano y del barangay A$ 
Teodorico Ramas del pueblo de Sta. Bárbara ^ * 
provincia, para que en el término de treinta dias 
tados desde la publicación del presente edicto en la ^ 
ceta oficial», se presente en ests Juzgado ó en ia ^ 
cel pública á responder de los cargos que le resník 
en la causa núm. 8793 que se le sigue por lesione8 ( J 
de hacerlo así, se le oirá y se le administrará justic^ 
en caso contrario, será declarado rebelde y contu, 
entendiéndose en los Estrados de esta Alcaldía lag 
teriores diligencias que se practicaren respecto al mjg 

Dado en la casa Real de Lingaven á 7 de Novien 
de 1885.«Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Pablo Santos. 

Don Pedro Zamora y Aragonés, Juez de primeia \̂  
tancia de este distrito que de estar y hallarse en aí 
tual ejercicio de sus funciones, el presente Escribaij 
dá fé. 
Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á los chino 

Manuel Py-Coco y Ong-Aco, que embarcaron en el vauo 
cChurruca> procedente de Joló. que zarpó de este pu8t¡¡ 
el veinticuatro de Octubre último, para que deatro ( 
término de nueve dias, á contar desde el dia en que 
publique en la «Gaceta oficial», se preseaíe en este Jî ' 
gado para declarar como testigos en la causa que i 
truyo núm. 273'9 contra el chino Domingo Cañete Dy-In 
por contrabando de opio, en el entendido que de 
así, les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Iloilo á 4 de Noviembre de 1885.= Ped 
Zamora.—Por mandado de su Sría., Vicente Tranco. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera el; 

y Juez Fiscal de la sumaria núm. 735 instruida con
tra Domingo Lozada y otros por robo. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á ua in

dividuo que ha traído á la playa de Pineda; una pipa 1 
de vino la noche del 27 Noviembre del año último, cuyo 
nombre no consta en las actuaciones, para que ea el) 
término de nueve dias, á partir desde la fecha de la pn-
blicacion en la «Gaeeta oficial» de esta Capital, compa
rezca en esta Capitanía de Puerto á declarar en la re-i 
ferida sumaria. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.=Alvaro Baron.= 
Por su mandato, Julio Domínguez, 

Don Gustavo Muñoz y Fernandez, Teniente de Navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Capitanía 
de Puerto de Manila^ y Juez Fiscil de la causa núm. 699 
contra Eduardo Nepomuceno y otros, tripulantes de la 
lorcha «Carmen», por hurto. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Bar

tolomé Valderrama, faginante que era de los Almacenes 
de Aduana de esta Capital, en el raes de Julio del año 
último y parece ser natural del arrabal de Binondo, para 
que por el término de nueve dias, á partir desde el de 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta» de esta Ca
pital, comparezca en esta Comandancia de Marina y Ca
pitanía de Puerto, á declarar como testigo en la precitada 
causa. 

Manila 14 de Noviembre de 1885.=Gusíavo Muñoz. 

Don Francisco Pérez y Martínez, Teniente del Re
gimiento de Infantería España núm. 1 y Fiscal 
de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la cuarta Compañía de este Regimiento Fulgen* 
ció E . Cruz al que me hallo sumariando por el 
delito de primera deserción y no habiendo compa
recido al llamamiento de los primeros edictos. 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los oficiales ¿e| 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de veinte 
dias, á contar de la fecha de este segundo edicto, 
se presente el indicado individuo á dar sus descar
gos, señalándole para su presentación la guardia de 
prevención del Cuartel del Fortín, y si así no 1° 
verificase se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Manila á 6 de Noviembre del 1885.—Francisco 
Pérez. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7. 


